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RESOLUCION GERENCIAL NO 0444-2021 -GS P.M P LP/TM

Tingo Marla, 20 de setiembre de 2021.

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strativo N' 202116766 de fecha Og de agosto de 2021, pet¡tor¡o presentado por el
admin¡strado CRISTIAN ROLANDO ARNAO AMBROSIO, ¡dentificado con ONI N'76022767, mediante et cuat soticita
Nul¡dad de la Papeleta de lnftacción de Tránsito Terrestre N. O3l0S9(Ml6).

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad al artículo 194'de Ia Constitución Polit¡ca det Peru, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipatidades Provinciales y Distritales son los órganos
de gob¡erno local. T¡enen autonomía politica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competéncia,
concordante coñ el articulo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de admini;trac¡ón, con sujeción al ordenamientojurídico 
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Que en cumplirniento a los articulos pérl¡nentes del D.S. N'OfezOóó-MTi.y s¡s modificatorias (Competencras,
detección por ¡ncumptimiento y proc€dlmientos para la ddtéccióñ dá' infráccioies) y otrcÉ dispositiüs similaies, ra
Policia Nacionald€l Per¡l asignadaal,conhol del tránsito, viene realizando accionei de control y fisc€lización entre
otros, en la vla pública denunciando administrativamenle a los infracloresen el presente caso sé intervino e levanto
la Papeleta de lnfracción de Tránsito Terrestre N' 031059 con techa O2tOBt2O21 , al ciudadano: CRtST|AN ROLANoO
ARNAO AMBROSIo, quien conducía el vehiculo automotor, Placa Única Nacionalde Rodaje N. W40732, Tipificado
con Código de lnfracción de la Falta tt¡ll6 que textualÍiente señala "Circular eo iinüdo contrario al tÉns¡to
autorizado'", Muy Grave. Multa (12% UIT), multa equivalente a S/.528.00 (Quinientos Ve¡nüocho y Oo/i0O Sotes),
sin el beneficio del descuento, at respecto debo.¡nformar Io s¡gu¡ente:

Que;en el Numeral 117.1 del Articulo 117, Derecho de petición adininistE;tiva, det Te¡:to único Ordenado de la Ley
No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N' OO4-20i 9-JUS, fefF.,te: ,,Cualquier
admln¡slrado, ¡nd¡viduat o cotect¡vamente, puede proñove. por escrifo el ¡n¡c¡o de un proced¡miento
admlnlstrativo ante todas y cuatesqulea d€ ras enfrdades, é.r'e rcienclo el ilerectió de prt¡c¡Oi ¿E"nác¡¿i-i n aart¡cÜlo-2lnciso2o)dela-const¡luciónPotlltcadetEstado,'',...':,"'.,.':.,

Que, de acuerdb a lo estabrecido en ei Art. i7", Numeral 17.1 tnc¡so i) de la Ley N.27l8j,,Ley Geneá de Transporte
v Tránsito Terresrre. es competencra de gestión de Ia; Mu;¡ci;;r¡á;Je; provrnciares, recaLdar v admin¡slrar ros
re{u rsos Iroven ienles.del pago de mullas por rnfracciones de Tránsito, conforme lo estab¡ecen loé'artículos 2g2" y
304" del Reglamento Nací¿ina'l de Tránsito, aprobado por et D€creto Supremo N" OlG2009-MTC y sus niodificatoflas

Oue en la denominac'ón del proédlmiento N" 216 del Textó único de procedimrentos Administrativos (TUPA) de Ia
Municipalidad Provincial de Leoncio Pradri' apiotiádo medíante la oidenanza Mu¡¡c¡p;t N. oiaiolg-üpLp ianoo
como complemento el Decreto oe Alcaldia Ñ' OO7-2019-MPLP, estable¿e los requisitoi que tos admin,strados dáoenadjuntar en su solicitud de declaración de nulidad de papeleta ¿á intract¡ón al reglamento de tránsito por cadapapeleta, ¡os cuales son: "soricifud áajo la forma de Dectaración Jueda, d¡rigida-a la Autoñdaa cpnfs¡sn¡¿,
de acuefdo a ,o esúabrecido en el a¡ticuto 122" det ruo Ley N" 27it/u, aprobado pof D.s. N" oo6-i017-Jus;Prcsentat.su sor¡citud de Nuridad, denuo de ros 5 dras rrátitas srgure;bs-" ia iip":iiiori.iiie-Ápá.u;
y?:!?::t,9y!f!:o.t¡c.itante; copíd de ta Liceocia de conducir det s-upueio inn"iií;éáii ¿aliófiléatcopta cte ta raqela de ldentiñcación vehiculaq Copia det certificado de lnspección f&niéa vehicular vigente,según coüesponda; Cop¡a Oñginat de ta Papeleta de lnfracción de Tránsio; pago por derecho de tráiite',.

Que. e¡ inciso 2 1 del numeral 2 del Articulo 336" del Decreto Supremo N. OO3-2014-MTC, refiere: ,,prese,far sudesca¡go-¿n.te la autoridad orgán¡ca o dependencia que la aLutoridad coñpetente señale como orjiii"^oencargado de f¡scalízat el tráns¡to, dentro de los cinco (5) días hábites contados a partir de ta notifrc-acíón de,:^l:.t_r::^iyi"-y!!:p"!r2 orga.n¡sño contará con u, ;rea ..sporiro te de coiducir ta fase instructora ycon un area tesponsable de la aplicac¡ón de la sanción,,.

Que, en el Numera¡ 120.1 del Articulo 120, Facultad de contradicción administraiiva, delTexto único ordenado de ¡aLey No 274a4 - Ley del Procedimiento Adminiskativo Generat, oecretá supremo N. oo4-20Jg-JUS, es.lablece que:"Frcnte-a u.n acto que supone quev¡ora, afecta, desconoce 
" 

t"i¡iiá iÁ *n"no o un interés regítimo, procedesu conbadicclón en ra v¡a adm¡nistrativa en ta forma prevista en esta Ley, para que sea revocado, modifrcado,¿nulado o sean suspendidos sus efecfos,,. (Texto según et¡rticuro iOS oe ta Ley N" 27444).

oue, el Articulo 10, causares de ra nuridad, der rexto unico ordenado de ra Ley No 27444 - Ley der proced¡miento
Administrarivo Generai, Decrero suDremo N' 004-2019-JUS, inli"", sá" ,it.. ¿.¡, cto administrativo, que causannul¡dad de pteno derecho ("') 1. La contravención a la constituciáni, aias leyes o a las normas ¡egla¡nentarias.

Que, el Princip¡o de la Legalidad establecido en el lnciso 1.1 ) Numeral 1) del Artículo lV, del Texto único Ordenadode la Ley No 27,144 - Ley del proc€dimiento Administrativo General, Decreto Supremo N. OO4-2019-JUS. estableceque "Las auforid¿des admln¡strativas deben actuar con respefo a ,a Corrs¿ituc¡ón, ta Le'y y al Derecho, dentrolas facuftades le estén atribuidas de acuerdo con los fnes le fueron conferidas,,.
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Que, al no ex¡st¡r roconocimiento vorunrario de ra ¡nfracción (Art. 336"), eradmanistrado cRrsrAN RoLANDo ARNAoAMBRoslo' presenta su descargo petitor¡o de ñuridad de r; p"p"rátá'*ü" 
"it"¿" 

v 
"r""trro" 

r, ,"r¡son o-Jl"""nt"documento adm¡nistral¡vo, se advierte que el administrado: Há 
"or¡c¡t"úo 

i" Nulidad fuera del tiempo estabteodo enel artlculo 336'numerar 2, ¡nciso 2.1 der D.s 
.N'. 

o'16-2009-Mró I .u" ,oo¡r¡"rror"", 
"",ri"r" "ir,rn,.^"ii""ür..ocutlPLloo con la denom¡nac¡ón del procedimiento ru" zlo J"i i",,ro Ú"¡"o de procedimientos Administral¡vos(Declarac¡ón d€ nulidad o descargo), aprobado mediante la oroenanza t!t-un¡c¡pal N" 016-201g-MpLp dando comocomplemento el Decreto de Atcatdia N. OO7-2019-MpLp.

Que, en conform¡dad con et Artícuto 9l.del D.s. N.0i6.2009-MTC, y sus modif¡cator¡as; señata textualmente: E/conductor durante ta conduc:ción dét .ve!!c!!o debe ponat y exn¡¡¡ iíaiáo u auto,iaat iiipáiairá')i, il,iájiá, l,siguienle: a) Documenlo de tdent¡dad.:..b) L¡c.encia de Co;duch ;ii;;i; coÍespond*,nte at t¡po de vehtcuto oueconduce.; c) Taieta de tdenr icacón vehicurar v¡gente, segi,n cor,;ijiiáa.: d) éerfficado aijiriáiii, liri¡""veh¡cular vigente' según corÉsponda.; e) cert¡l¡caáo con¡a'eccaániií ááiansito ¡cer¡ detvehículo que conduce.;, sl se trata dé un vehícuro espec¡at, levará además er permiso ae iiiiiacion qr" 
"ooá"porár.Jgi7á-i"láiiii¡0,consspond¡snte an caso do uso de lunas.o u¡dios oscurectdos o poteriráios, ;uando ¡;p¡da ¡a' ;is¡¡¡t¡aái'iáliá ainterioL a excepc¡ón de lo establec¡do on ta Trig-é-sima cuaña D¡spiiiiÁiánpon"ntatía det Regtamento Nac¡onatde vehtcutos aprobado por Decrcto supren,o N1 osa-2003-MTc. Én ii* di no'pr""r,lti, t, áá"iÁ:r:iiáiiai iáñáliro",se aplic€rá /as sancro nes y med¡das.prcvenliyas soña/adas on a t presena regta'máiti.;. 
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oue, s6gún ef.,A¡{cgli iozJ aer-'ii§ ñ' ors.zoos-nrri, v "u. 
'.oomcatorias. 

¿icÉrcia de conduc¡r, se^atatoxtuarmente; Er &nduétor dd un váhrdi¡ro automotor o d9 un v;h¡cuto ne;) moJoñzaao a" rc, ."áá"-i iii,'Áiiiia,pan et tidñiiód6"á:é.9áisonas vro ^rr""*¡"",-iáoZ-ii't¡¡r,ái"i;iiíi'ii*a, de:conducir visente de ta ctase ycategorla respecllvd. ( ...)

o," -!rl "] :,1]9110-326 
(R€quisitos de losformatos jmpr€sos - papetetas)der D. s. N " o 16-200g-tvtrc, .nod rfrcadopor el DS. N" 003-2014'Mfc, contienen 14 requisitos, en ras que deóe de consrgnarse todos ros datos v/oinformaciones correspondientes en cada uno de sus campos. En er presente p"r,or.6irrr.o" poáiil;j;jd"

conel Expedie¡te Administratrvo antes mencionado, donde solic¡ta ñulidad dála errr r,r" osrossivtÁ)-- 
- ---'

iE
§ose-

www.m u_n iti n gomaria. gob. pe
598501 9Av. Áhmeda-perú f,¡" SZs

:t ":- Etch rENARto
-..r.i_,¡ñ PERU 2021 t



Municip¡lidad P(ovinc¡al
dé Leorr¡o Prádo

Gere¡tia de §ervicios
Priiriicosw@

hecho en la m¡sma papeleta, en ambos casos se enfende,É debidamente not¡frcado al conductor con la entrega
de la papeleta. As¡mismo, caÉce de fundamenlo, no ex¡ste alguna prueba que ameñte lo contrado a
deteminada infncción, no ex¡sliendo otras obseNaciones y/o defectos administrativos que pracise en que
campos de la rcfeida papeleta prcsentan o contienen om¡s¡ones o defecfos adm¡nistrativos, para poder
declararse nulo la papeleta, por tal mot¡vo deviene en improcedente la solic¡lud de Nulidad de la Papeleta de
lnfmcción de Tránsito N'031059 (M-16). Por los motivos antes expuestos dey¡ene en irnprgcedante la solicitud
de nulidad de la papelela de lnfncc¡ón de Tráns¡to N"031059 (M-16). POR LO üPUESrOT La S¿,Ogerencra
de Transpoñe, Tránsito y Seguddad V¡al de la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, OPINA: Declañr
improcedente la solic¡tud prcsentada por el adm¡n¡stndo; CRrSTrA/V ROLAITDO ARNAO AMBROSTO, sobre
NULIDAD de la Papeleta de lnfracc¡ón de Trénsito N'031059, tip¡ñcado con el código M-16, los cuales es
menc¡onado por el adminístndo; por los considerandos antes expuesfos."

F¡nalmente, através del citado lnforme, el Subgereñte de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial refiere que, conforme
a lo señalado en los considerandos precedentes, y estando a la solicitud presentado por el administrado,
corresponde declarar improcedente la Nul¡dad contra la Papeleta d€ lnfracción de Trán8¡to Terrestre No

Estando a lo expuesto, al presitadoilNF.OR tiE N" 6¡fi1,2921§eIl§14§§P.!MP+P[!¿toñ\tsch*'de recepclón '13

de agosto de 2021; en uso de las atribuciones óonferidas en el tercer párrafo del árticulo3go de la Ley Orgáñica de
[.4unicipalidades Ne 2¡972, señalq: {Lrt g;renciaa resuelven los aspectos adm¡nistrativos a au cargo a Uavés
de resolucionei y ilÉotivai" y sigún ¡a Ordenanza Munic¡pal Nr 036-2007-MPLP de fecha 26 de set¡embre de
2OO7 ap¡ueba lo siÚuierite ,RDENANZA QUE RECULA LA DESCONCENTRACIÓN DE COMPETENCTA PARA
OUE LAS GEREit CTÁS E[rrIA^/ RESOLUCIONES AOIúINISÍRATIVAq articulo lc..(..) estableciéndose con ello
como prlmera instancia admin¡strativa las Gercnc¡as y úft¡ma instancla admin¡*fat¡va la Alcald¡a; l3niendo la
potestad para dictaminar d¡chas Resoluc¡ones Geranciales.

ARTÍCULO 1".. DECLARAR IMPROCEDEN TE, la solicitud presentado por el administrado CRISTIAN ROLANDO

REGiSTRESE, COMUN E Y ARCHIVESE.

Pndc

n9
GE REN Éot

ARNAO AMBROSIO. sobre NULIDAO de la Papeieta de lnfracción de Tránsito T€rrestre N'031059, tipificado con e
código de inlracc¡ón de la ialta M16, por lo expuesto eñ la parte considerativa d6 la presente resolución gerencial.

ARTICULO 2'.. NOTiFIQUESE la presente Resolución ai adm¡nislrado CRISTIA,N ROLANDO ARNAO AMBROSIO, '

identificado con DNI N' 76022767. con domicilio en la Av Sa n t\,1art¡n N' 346. de esta ciudad. CÚMPLASE co n not.f icar
conforme a Ley

ART¡CULO 3".- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la Subgerencia de
Transpor1e Tránsito y Segur¡dad Vial
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SE RESUELVE:
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